
A LA GACETA DE MADRID
DEL DOMINGO 30 DE NOVIEMBRE! DE 1834*

!j.i,; 

i -[
¿p>0-' >o<¡

1 l 7 J ■, J .

' CORtÉS. ",

BtTAXSNtO SI ItOÍTlBS’ itócHEt, 1

Sesión del dia 29 de Noviembre.

Leída y aprobada el acta de la sesión anterior, se dió cuenta de un oficio 
del Escomo- Sr. Presidente del Consejó de Sres. Ministros, en que trasladaba 
una carta del Exorno. Sr. conde de Villanueva, Intendente de ejército, y encar
gado de la Superintendencia general de la Habana; por la que después de dar 
gracias 4 S. M. la Re iva Gobernadora, por' haberse dignado nombrarle para 
la dignidad de Prócer del Reino, manifestaba haber suspendido su traslación 
i la Península para asistir al Estamento, por creer que fuese el ánimo de 
& M. que continuase desempeñando sus destinos en dicha plaza, acerca de lo 
rml espetaba las soberanas ordenes. El Estamento quedó enterado. Lo quedó 
también de la manifestación que hizo el Excmo. Sr. Secretario marques de 
Guadalcízar de ser dicho Sr. conde uno de los inscritos en la lista pasada 
por el Gobierno en 9 de Agosto último de los ilustres Próceres nombrados 
por S. M. ijue se hallaban ausentes y empleados en asuntos graves ¿ interesan
tes al servicio de S. M.

Asimismo quedó enterado el Estamento de la comunicación que le hizo 
en 2/ del corriente el Excmo. Sr. Secretario del Despacho de lo Interior, 
participando que de Real órden se presentarían en la sesión de este dia dos

Íiroyectos de ley aprobados por el Estamento de Sres. Procuradores; uno re— 
ativo i la organización de la Milicia urbana; y el otro para la celebración de 

una quinta de 25$) hpmbres, correspondiente al reemplazo de 1835; expresan
do que asistiría S. E. 4 La discusión*

Se dió cuenta de un oficio, en que la Sra. Doña Dolores Aguirre y Puig 
participaba al Estamento el fallecimiento de su esposo D. José María Puig, 
Prócer del Reino, ocurrido en 25 del corriente. Se acordó quedar cnte- 
rado.

Se mandaron pasar 4 la comisión de Examen de documentos los pre
sentados por el Excmo. Sr. marques de la Romana, en que acreditaba su ap
titud legal para ejercer la dignidad de Prócer nato del Reino-

Ocupando la tribuna el Excmo. Sr. Secretario del Despacho de lo Inte
rior , dijo que de órden de S. M. se presentaba 4 leer al Estamento dos pro
yectos de ley , en los términos que habían sido ya aprobados por el de Seño
res Procuradores del Reino;uno, relativo 4 la organización de la Milicia urbana, 
pertenecía á la Secretaría de su cargo; y el otro sobre el reemplazo del ejército 
y quinta de 259 hombres para el año próximo venidero, cuya presentación 
correspondía al encargado de la Secretaría del Despacho de Guerra, el cual no 
se presentaba 4 causa de una indisposición que se lo impedía.

En seguida leyó S. E. los dos proyectos de ley indicados, y los oficios 
con que el Sr. Presidente del Estamento de Sres. Procuradores los remitió al 
Gobierno.

Concluida la lectura, el Excmo. Sr. Presidente dijo que el proyecto sobre 
reemplazo del ejército pasaría 4 la comisión de Guerra, y que el Estamento 
decidiese si había de nombrarse una comisión especial para el de la Milicia ur
bana respecto de que no la había. Habiendo acordado que se nombrase dicha 
comisión, se anunció que esta la compondrían los Excmos. Sres. duque de Gor, 
marques de San Felices, marques de Espeja, marques de Santa Cruz y San Es
tiban, D. Juan Alvarez Guerra, duque de 0*una y marques do Alcafiices.

El mismo Sr. Presidente hizo presente que iba 4 procederse 4 la discu
sión anunciada de la petición hecha por varios Sres. Próceres para solicitar de 
S. M. una ley que prohibiese la extracción del ganado merino al extrangero.

Se leyó U petición, concebida en estos, términos;
«Por la Real órden de 20 de Enero de este año, levantando la prohibi

ción de extraer ganado merino al extrangero, resulta la ruina del ramo que mas 
ínteres refluye á la Nación. Este grave asunto, después de bien tratado y me
ditado en el Concejo de la Mesta , le decidió á pedir á S. M. con fecha de 2 
de Mayo dé 1834» no solo la abolición del permiso para la extracción, sino 
la castración de los sementales sobrantes para evitar los perjuicios que había ex
perimentado anteriormente por la propagación y renovación continua del ga
nado merino en los países extrangeros; ea cierto que si la entera libertad es el 
estímulo mas poderoso para el progreso de la industria, y si las trabas del Go
bierno son la causa de la decadencia, preciso es confesar que los ensanches con
cedidos á la industria»,como lo es la exportación al extrangero, aumentarán 
Loé mercados , dando salida £ sus capitales y trabajos, y le$ será fácil llegar al 
colmo de su perfección. Mas sin embargo esta regla general sufre Jftemprt mo
dificación; pues ninguna nación permite tt extraigan de tu suelo productos que

considera puede monppojizar, y esta misma causa motivó la prohibición de 
llevar, ganado merino al efctíangero,

. «Mas de ' un, '*iglo;ha trascurrido, en que )a Sajorna , Ja Inglaterra y la 
Francia con elrmayor gpnatp, han querido arrebatar £ la España esta riqueza va
liéndose de :mil medtqp; qúp .sí bien la Sajona ha llegado á perfeccionar en su 
país la casta de merino!, es con tantos gastos que no puede sostenerlos en com
petencia de los nuestro^. La Inglaterra ha logrado establecer las merinas en la 
Nueva-Holanda á fuerza de sacrificios , llevando los moruecos de España con 
una abundancia extraordinaria. La Francia, bien sea por los terrenos que ha 
dedicado á ese ramo de industria, bien por otras razones, no ha podido acli
matar la verdadera raza merina; pero se han afinado las suyas con el cruzamien
to de las castas , necesitando para esto extraer de España muchos ntachos se11 irr 
mentales. Los hombres instruidos conocen que las lanas españolas deben temer 
mucho la competencia de las francesas mestizas, y las inglesas de Nueva-Ho
landa, que por ser mayor su producto, son las que púéáen abastecer las fábri
cas de ambas Naciones, y en cuyo caso se encontrarían las nuestras. Esta fue la 
razón para dictar las medidas contenidas en U Real órden expedida en 22 de 
Junio de 1827, con las que se consiguió cortar de raíz la extracción de merinos 
al extrangero, medidas que han aumentado ira doble el precio de nuestras la
nas en soLo seis años, pues faltando á los ganados de Francia y Nueva-Holan
da desde el año de 1828 los sementales españoles para renovar sus castas, vol
verán á bastardear , y véase la evidente prueba de la necesidad que tienen de ía 
extracción de los sementales, por lo cual se palpa la precisión de cortar de un 
todo la extracción de merinos al extrangero; pues es cierto que volviendo á 
extraer nuestros ganados periódicamente, logran los ingleses extender su cria eir 
Nueva-Holanda, los franceses mejorar y aumentar sus mestizas f y otras Nacio
nes aclimatarlas en su suelo, desterrando asi de nuestros mercados nuestras la
nas , con grave perjuicio de nuestra Nación, cuyo artículo es el único que hoy 
inclina á nuestro favor la balanza del comercio.

«Los buenos principios económico-administrativos enseñan que no deben 
alterarse las leyes que gobiernan un ramo de riqueza pública siempre que no 
sean perjudiciales á los progresos, ni dañen á la masa general de ia Nación. 
Nuestra legislación prohibitiva de-la-extracción de ganado merino, lejos de >cr 
perjudicial á la ganadería, la es útilísima , pues desde que en 1827 se adapta
ron medidas que asegurasen sus rendimientos, han aumentado el precio de lis 
lanas en un Iüt> por 100. Semejante prohibición no ha perjudicado á lo* de
mas intereses nacionales: por lo que no se alcanza que causa pudo haber par3 

variar la legislación en esta parte.
«En consecuencia de lo dicho los Próceres firmantes proponen al ilustre 

Estamento que si lo hallase justo y necesario, hjga la mas reverente súplica a 
S. M. pidiendo se digne dictar una ley que prohíba la extracción del ganad** 
merino al extrangero. Madrid 7 de Octubre de 1834-=Conde González. = Ei 
duque de Rivas == Conde Parsent-zsD. Gaspar Vigodet. =rDuque de San Lo
renzo y del Parquc.^El conde de Sástágo. = D. Manuel García Herreros = 
D. Hipólito, obispo de Lugo. El conde de Guaquí. :=sD. Martin Fernandez 
Navarrete. == Conde de Puñonrostro.c^El marques de Vesolla^sEi marque.- de 
San Felices. = El marques de Monreal y Santiago. =: El marques de Alcañice^"

A continuación se leyeron los dictámenes de las comisiones de Estado, 
de lo Interior y de Hacienda, conviniendo todas, á excepción del Sr. Pezue- 
laf individuo de la de F.stado, en que se diese cuenta y se discutiese la expre
sada petición en sesión pública.

Procediendo á su discusión pidieron la palabra varios Sres. Proceres en 
contra y en pro de la petición; y tomándola el Excmo. Sr. marques de Espeja, 
expresó no ser su ánimo oponerse á la sustancia ú objeto de la petición , sino 
únicamente á que se entrase en el momento á su discusión, sin tener todo el 
lleno de conocimientos que requería un asunto de tanta gravedad v trascenden
cia; por lo que proponía que se pasase la petición á una comisión que adqui
riendo todas las noticias necesarias, y oyendo á los dueños de pastos , a los ga
naderos y £ los comerciantes en lanas, presentase un dictamen fundado para 
que cada Sr. Procer formase un juicio justo de lo que iba í aprobar ó des
aprobar.

El Excmo. Sr. Presidente le contestó, que aunque era del mismo parecer 
que el Sr. Preopinante, no obstante como riguj-pse ohscrr uior del reglamento 
se había atenido á lo prescrito en el art. 11$ v siguiente; pero que "si el Esta
mento quería que se pasase dicha petición á una comisión con el objeto que 
indicaba S. S., lo manifestaría poniéndolo á votación.

El Excmo. Sr. conde de Parvent se opuso á que se suspendiese la discusión 
señalada para este dia, por haber corrido la petición todos los trámite? que se
ñala el reglamento, á cuyo efecto leyó el art. 112 del mismo.

El Excmo. Sr. Presidente contestó que tenia presente el artículo otado v 
los demas que tratan del modo de discutir las peticiones; pero que no había
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Italiano, en alguno de ello* éxpresioa que prohibíeseque. un* petición pasase 4 
uha eomisiqnpara que los individuo» de ella, adquÍnendt>5|ét 
pondienta para darla una compleja instrucción ,propusié8é| «Hf« 
dado en conocimientos exactói tomados de pmicuUrea»ópidÍéai 
no lo* datos'que creyese oportunos; lo que no podría hacer. un’-Sr. Próéer m 
particular, "estando «itoreservado para las comtríooa: todo lo qüe creía S.E. 
conveniente en el isunto présente, en que la improvisación sobre ¿1 podría pro
ducir funestas, ponsecuencmiJos inftyesesjde lfiJíacion. r ■.* ,,

£1 Erm<feSr.'Segretaaodelpégiactwdelq'Jffl^rior, tornando; Iap 
dijo qué se huraérá abstemdpídeqáblar s;qofoÍm{>eHese á ^ollpxjoej'S 
de decir el Ex^ó^Sr^PfoiaaHe relativo á"qúéla comisión podria pedún da- 
tos ó documentos al-Gobiemo^que ca la opiniou de &, E. solo podrían tener 
la facultad de pedir tales docpmeptos las .comisiones nombradas pora- examinar 
y proponer su dictamen sobre proyectos presentados por el mismo Gobierno, 
pues de otro modo seria atftorizar para que.cualquiera! Sr.jPróqerhiciere un* • 
petición, que-pasando á una comisión, entgiíSé esté’docutsiehtófqueno había 
derecho para pedir : que esta facultad Solo podia tenerla la comisión que exa
minase un proyecto formado por el Gobierno en vista de los datos que para 
élló tuviese; y para aclarar mas la materia, podia aquella.querer ver P°r si los 
fundamentos; pero que una petición era solo la expresión de la opinión de una 
persona; y ésta no podia de ningún modoesperar quc.ni-a&TcmitiescnJoc.da- 
tos á la comisión que para su eximen se nombrase, ni concurriesen los Minis
tros ¿.ilustrarla con sus conocimientos. Siendo por último^de parecer que no 
debía nombrarse comisión, y sí entrar i la discusión de la petición.

El Excmo. Sr. Presidente contestó á S. E. que si el Estamento quería ma
yor extensión dcicooocimientos eiv la materia- üjter’eíintei dé qtlesé iba i tratar1,' 
no había otro medio que el de nombrar una OOmbion >í la que -pasase' la peti
ción j que si esta conceptu»bai heceiitar, para;detéfnpefi*f su enCargo , pedir al 
Gobierno algunos antecedentes; 'y¡ este no podia Ó no ’ifúeHa iémitirfós, ya era 
otra cuestión; y. que el Estamento decidúria acerca de st habia de nombrarse ó 
no la comisión. : cío.' , *

rDe m^rdenJe leyó la proposición del Excmo. $r,mfrqpe*de Espeja,
■ ^educida ííestolLÍtóninos: «Pidoquepasei una comisión especial la propesi- 
,v?*iééi t^reiéxtiiwjob de moruecoe, la ciial oyendo i los peritos-en la materia

informe. Se entiende por pérítoí i los duchó* de pastos , ¿ los criadora de ga- 
nadps, y i los comerciantes de lanas.”
. ..Habiendo acordado el Estamento que se admitiese í discusión esta propo

sición , qianifestó su autor las razones en que la apoyaba, siendo las principa-^ 
: lcslasque acababa, de exponqr Afore la necésidad «JeT reunir dffos y oír i las
■ clasé^ tntrrnudas dar propietarias d§ pastos , ganade|m y cóirHgpsntcg en lanas.

• "..VÍEl ljfecá». ‘SijtmaHJues dSGtqtdalcizir. áe nafxwo á elbíjiasmque abunda
ba en las mismas ideas queélSr. marques de Espeja; pao creía que debia es
tar concebida en otros términos, á saber: «que se pidiese al Gobierno nombra
se una comisión de ganaderos, comerciantes en lanas, y propietarios en.pastos, 
y aun st quería, que incluyese algunos Síes. Próceras; los'que le presentasen 
lina; memoria sobre el 'Mrt¡cáajar,j&fctí>das las razones y fundamentos que pu
dieren adquirirse pára dar ilustración i la materia; y que esta la remitiese des
pués al Estamento para tenerla presente al dncutirse la petición.”

Después de haber hablado varios Sres. Prócera, y el Excnto. Sr. Secreta
rio del Despacho de lo Interior, i petición del Excmo, Sr. duque dé Rivas se 
declaró el punto suficientemente discutido; y de acuerdo del Estamento se pro
cedió Á votar porpartes-la ptopeiicíóh, siendo la prímera hasta la palabra in
forme-. la que quedó aprobada por 37 votos contra 36.

Al procedetse á la votación de la segunda parte, en vista de algunas re
flexiona que se hicieron, convino su autor en retirarla.

El Excmo. Sr. conde dé Parsqtv^ manifestó qué su votó había sido contra
rio i Ib acordado por el Estamento", y pedia constase en el acta de la sesión de 
ate día.

El Excmo. Sr.iPresidente ammeió que ■ se avñst'ia á los Sres. Prócera el 
día y hora en que había de reunirse el Estamento para la saion inmediata, y 
cerró la de este dia.
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